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ASUNTO:

Remisión Decreto número 2020/00872, de fecha 14 de febrero 
de 2020. 

DECRETO LISTA DEFINITIVA BOLSA AUTOBAREMO INGENIERÍA 
TÉCNICA INDUSTRIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la base décima de la convocatoria, se 
procede a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos para la 
constitución de una bolsa de Ingeniería Técnica Industrial, cuyas bases fueron 
aprobadas por Decreto de Alcaldía de 13 de diciembre de 2.019; habiendo 
finalizado el plazo de presentación de alegaciones con fecha de 12 de febrero 
de  2.020.

La puntuación que aparece asignada a los aspirantes admitidos conforme 
a la base sexta de la convocatoria, es la que figura en el autobaremo (sin 
exceder de la puntuación máxima). Desde el departamento de RR.HH se 
procederá al inicio de la valoración de las solicitudes según lo establecido en 
las bases de la convocatoria.

La documentación aportada durante el periodo de subsanaciones se tendrá 
en cuenta únicamente a efectos de subsanación para admisión, pero no para 
valoración de méritos, es decir, solamente se tendrán en cuenta a efectos de 
baremación aquellos documentos que se aportaron en el plazo de inscripción a 
la bolsa.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de 
régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Estimar la solicitud de cambio de inscripción en la bolsa de D. 
Eduardo Moreno Rogerio, por haberse inscrito erróneamente en la bolsa de 
Ingeniero Industrial, en vez de la de Ingeniero Técnico Industrial.

SEGUNDO: Desestimar la petición de D. Juan Vicente Giráldez Álvarez, 
por cuanto no se admite la aportación de nueva documentación para 
baremación fuera del plazo inicial de presentación de solicitudes, salvo la 
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2
documentación relativa a subsanaciones a la lista de excluídos, conforme a las 
bases de la convocatoria.

Desestimar igualmente la petición de D. Francisco Jesús Padilla Cobo, por 
cuanto la titulación aportada no es la exigida en la convocatoria.

TERCERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
junto con la causa de no admisión, que queda como sigue:

A) ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

Alfonso Acevedo Maria Isabel 10,3

Claro Torres David Jesús 6,29

Díaz De la Torre Hilario 6,98

Fuentes García Francisco 10,14

Gallego González Manuel Jesús 6,053

Gallego Sánchez Daniel 18

Giráldez Álvarez Juan Vicente 5,35

Hernández Barrera Alfonso 10,41

Lamela Jimenez Juan Federico 9,786

Mingorance Gómez Gloria Jose 10,212

Moreno Rogerio Eduardo 13,77

Muñoz Vázquez Ernesto 7,84

Olivo Parrillo Antonio 5,0123

Ovelar Hurtado Francisco 10,923

Pastor Alfaro Pedro Antonio 6,24
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Puerto Del Canto M.ª Elena 10,77

Ramos Hurtado Agustín 5,12

Rivera Cañete Álvaro 8,37

Trigueros Rodríguez Marta 5,22

Yanes Melus Carlos 7,328

B) EXCLUIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE Causa Exclusión

Padilla Cobo Francisco Jesús No presenta titulación requerida

CUARTO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios 
(Pza. de Gibaxa, nº 1) y web Municipal de este Ayuntamiento 
(www.utrera.org).

En Utrera, a la fecha indicada al pié de firma de la presente.
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